
Año LXIX Jueves 22 de Mayo de 1902. Núm. 122.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sm Za r a s o z a , en la Admtnislracldn de Bo- 
'.-t ín , alta en la Imprenta de i» Casa-Hoapicir 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podran hacer e 

raoiltiendo en importe en lihranxa de> Tesón 
letra de fácil cobro.

Kl pago de la suscripción adelantado.
La eorreepondencla ee remitirá franqueada 

si Rigente de dicha Imprento.

30 mETaS 6L dlto.-Kj nUiWERO:, 4S

<.oa edictos y anuncio* ob,¡gados a, pago do 
Inserción, 25 céntimos da oeaeta por línea.

Las reclamaciones de números se uarín dei«. 
tro de io r  cuatro días inmediatos a la fecha de 
ios que se reclamen; pasador óstos, la AdmíniB' 
traciún sólo dar* ios números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, 35 céntimos ce peseta oa* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Laa leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular,* los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para loa domas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

| Inmediatamente que los 8res. Alcaldes y Secretario» raólbaa 
este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da eos- 

i tumbre, donde permanecer* basta el recibo del signiento.
: Loa Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su m*s estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de eete Botm iN, coleccionados 
| ordenadamentt par* su encuadernación, que deber* verificarse al 

final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 20 Mayo 1902.)

SÜUUlüN BK1MEKA
MINISTERIO DE HACIENDA

REGLA MENTO
PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
1>E LA

CDNTRIBUCIÚN SOBRE LAS UTiLIOlOES OE LA RIQUEZA NOBILIARIA

(Continuación)
CAPÍTULO VIII

CONTABILIDAD y BVCa DÍSTICA
Art. 65. Las Intervenciones de Hacienda llevarán los 

siguientes libros para la contabilidad de esta contribución:
l .° De vencimientos para las utilidades comprendidas en 

la tarifa primera (modelo núm. 7), y por préstamos hipote
carios (modelo núm 8).

2 0 De cuentas corrientes con los Bancos y Sociedades 
por los beneticius que obtengan.

3 .° De cuentas corrientes con los mismos Bancos y So
ciedades por los dividendos que repartan a sus accionistas 
y por los intereses de sus obligaciones

Art. 66. La estadística de la contribución estará á car
go de la Dirección guneial de Contribuciones, y se publica
ra en los cuatro primeros meses siguientes a la termina
ción del ejercicio.

La estadística se fundará en el Registro general de Ban

cos y Sociedades que ha de llevar, en las declaracionee de 
los contribuyentes y en los documentos y datos que posea 
la Administración.

Las Ordenaciones de pagos de los Ministerios de Guerra 
y Marina y las Intervenciones y Administraciones de Con
tribuciones formaran y remitirán á la Dirección general de 
Contribuciones, en los primeros quince días de cada mes, 
una relación conforme a los modelos números 9, 10, 11 y 
12, en la que 8e consignaran las liquidaciones practicadas 
durante el mes a que a relación se Federa por cada uno de 
los epígrafes que la misma comprende.

DL-POSICIÓN TRANSITORIA
Las reglas contenidas en el art 2.° de la ley, y 2" tam

bién de este reglamento, respecto de los nacionales y ex
. tranjeros sujetos a esta contribución y del territorio en que 

se obtengan ó se paguen utilidades gravadas con ella, serán 
aplicables por razón de analogía a las provincias Vasconga- 

¡ das y Navarra, que no se hallan sometidas al régimen fiscal 
[ común de las demás de la Nación, y se tendrán en cuenta 

al celebrar con aquéllas conciertos económicos, ó revisarlos 
existentes, para que no se incluyan en tales conciertos las 
utilidades sobre las cuales ha de percibir directamente la 
Hacienda esm nueva contribución, por tratarse de utilida
des obtenidas en territorio de las demas provincias, ó que 
sean satisfechas por personas ó entidades domiciliadas en 
el mismo, ó que, por último, se paguen en él, aunque radi
que en las provincias Vascongadas ó en Navarra la perso
na ó entidad deudora.

DISPOSICION F NAL
Quedan sin valor ni efecto las disposiciones del regla

mento de la Contribución industrial y de comercio, fecha 
28de Mayo de 1896, referentes á utilidades, y los epigaafes 
números I, 2 y 2 bis, 5 al 11 y 72 de la tarifa segunda de 
dicha contribución.

Quedan también derogados la Instrucción adicional de 21 
de Enero de 1N96 sobre tributación de bis Sociedades de se - 
gurús y sus Agentes, el reglamento del impuesto de suel 
dos y asignaciones de 10 ue Agosto de 1893, la Real orden 
de i," de Julio de 1895 subie valores meicantilts é indus
triales y demás disposiciones que se opongan al presente 
reglamento.

Mtdrid 29 de Abril de 1902.—Aprobado por S. M.—E 
Ministro de Hcieuda, Tirso Rodrigañez,

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia le Zaragoza

D. Manuel Fiera G-il, Recaudador de la Ha ienda 
eu el pueblo de Chipraua,
Hugo sab'-r: Qun eu ei *-xpeiir-nt.e que rae hallo 

instruyendo por débitos de oonuibu ió ii territoiial 
perteueuieute al año 19JI de esta poulacióu, he 
dictado la siguiente

Providencia.—De oonf rmidad á lo dispuesto eu 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de lUOO, 
declaro iuouraos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
adviniéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al- embargo de todos sus bir-ues, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. R»gist ador de la propiedad del 
partido para la anota- ióu del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, srgúu dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que ge cita.
Miguel Pallas Acero, 8í‘43 pesetas; Mariano Pas

tor Jaso, 49‘14; Ramón Puna m Pallas, G‘64; Agus
tín Piaznelo A Ibaiceta, 43 02; Tomás 8okr Carce- 
11er, 44‘93; Miguel Vicente Asensio, 14*51.

En Chipraua á 7 de Abril de 1902.—El R cau- 
dador, Manuel Fiera—V.° B.°, el D. legado de Ha 
oieuda, R. Guijarro.

SEÜJION QUINTA
BlTiLLÍX ETOICiimiD í FILIPIto, NÍM. i.

COMISIÓN LIQUIDADORA

Re l a c ió n  de los individuos de la provin ia de Zarazo-a que 
se hallan ajustados y pueden reclamar sus alcances con arre
glo á la Real orden de 1 de Mayo de 1900.

Clases NOMBRES PUEBLO

Abelardo Pérez Tele .. ............. Zaragoza.
Manuel Mingóte Vico........... ... . Mein.

Idem........ Mariano Biartola Kivés............... Uncastilio.
Idem........ Nicolás Martínez Lafuente .... Ara mhga.

Pablo Dorado Ramillete............. Malién.
Idem... . Valentín Pellejero García........... Fréscano.
Idem........ Vicente Marín Núñez .. .. . .......... < a.ata) ud.

Burgos 5 de Mavo de 1902. E Comnndanie m .yor, Aure 
llano Smiz—V" B.1, el Coronel, Lubian.—llav un se.lo 
que dice: Butadón expedicionariu a Fdipimis núm 4.—Es 
copia: el üóróhei Jefe de E. M., Por acueido, el Teniente 
Coronel Jefe de E. M. accidental, José Rentado.

SECCION SEXTA
El reparto forma lo por este Ayuntarniento pa

ra atender a los gastos que ocasione la extinción 
de la lango'ta se hallará de mauifiésto eu la 8 -ore
taría del mi-rao por término de ocho día<, conta
dos desde el de la f < ha, de conformidad á lo dis
puesto en el atí :um 2.° de la ley de 21 de Marzo 
Último.

La Z ¡ida 19 le Mayo de 1902.—El Alcalde, Lo
renzo Miuguulón.

Los repartos adicionales del 16 por 100 sobre las 
riquezas rú-tica y pecuaria y urbana de este pue
blo, se hadan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, á los efec
tos de reclamación.

Pradilla 19 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Luis 
Lafuente.

Por término de ocho días queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, el repar
timiento sobre la contribución rústica y pecuaria 
para atender á los gastos que ocasione la extinción 
de la langosta.

Fuentes de Jiloca 20 de Mayo de 1902.—El Al
calde, Conrado Yagü^.

Por término de ocho días estará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento el re
parto adicional sobre la riqueza rústica y pecuaria 
y urbana, formado para completar el recargo mil- 
uieipal para atenciones de primera enseñanza.

Oastejóu de las Armas 19 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, José Lacarta.

1). Manuel Villellas Lamarca, Alcalde constitucio
nal de la villa de Biota.
Higo saber: Q ie el Ayuntamiento y asociados 

de esta villa, constituidos en Junta rauui ipal, en 
sesión dei día 6 de los corrientes, acordaron estable
cer el alumbrado público por medio del fluido eléc
trico, y por término de 9 años; y para la celebra
ción de la correspondiente subasta se señaló el día 
1 de Junio próximo y hora de las 10 de su maña
na, cuyo acto tendrá lugar en las Ca-as Consisto
riales, bajo mi presidencia, ó del Teniente Alcalde 
ó Concejal en quien delegue.

El pliego de condiciones se hallará de manifies
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
desde la fecha de este edicto hasta la de la su
basta.

Biota 16 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Villellas.

El repartimiento de consumos y el del gremio 
de granos y alcoholes de esta villa para el año 
I9U2, se halla de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Rueda d'- Jalón 20 de Mayo de 1902.—El Al
calde, Jo íó Mt.ri íu.

IMPRENTA DEt HOSPICIO
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